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El Oficio N' 012-2024-XXVI-FAAAyG.P. de fecha l5 de Octubre del
2024. lnfon¡e No 20-2024-GRSM/DRASAM/DDCA/AGAT, de fecha

l8 de Octubre del 2024, Nota lnformativa N' 197-2024-
GRSM/DRASAM/DDCA, de fecha 18 de Octubre del 2024 y
Mernorándum No 277-2024-GRSM/DRASAM. de fecha l8 de Octubre
del 2024.

I'O\SID}'RA\DO:

Que, de «tnJbrmidad c(rn la ('otltli,ución Política del Estado, el 'l'itulo

ll', (lapitulo XIL'de la l-ey de Relbrmo ('.onstilucional, l,e.y N" 276110 St¡bre l)cstentalizac'ión, la I'ey
Orginica de (iobiernos Regionales, Ley N' 271t67 y sus modirtcabrias Leyes N" 27902 y N" 2801 3, se

le reconoce a los Gobiernos Regionales aulonomía política, eLonóntica y administraliva en los asunlos

?uea aluritín I íne¡fnnal, frrqiúnfrl
No 32 I - 2o24-GRsM/DRASAM

Moyobamba, ¿,1. ()CT 2U4

Qu,:, lr !-a)' !t!" 2711-!, !,c¡' dc !'rcud¡mienlo -4tlntinislret!\'c Cenggl
Decreb Suptemo N" 0001-201.9-,1( IS, prescribe sobre el printipio de l-egalidad en el
del artículo lV del T'exto []nico ordenad<t, donde precisa que las auloridades
t deben ¡le actwr L'on respeclo a la (.:onslituL'ión, la I'ey y el Derecho, denlro de las
le estén atribuidas y de acuenlo a los Jines para bs que.fueron conlbridas.
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su cotiipele¡t¡d, coitstituyetlilo para su ailiiiinistrriciófi etonómita y Jitwncieta utt pliego

supuestal.
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Que, mecimnte iiesoiuuón ivhntsterrui ¡V' ü+r i-2ú2i-¡v¡iNAciil, ¿ie

se aprueban los Lineamienlos, de alcan¿'e secktrial, Ll N" 001-2023-
"l,¡neomienk):i para la or,¿antzackin de l;erias v liventos

ilgropatuorio.s "

()ue, el reqlonrcnlo liene conro linalidacl, l'iabilizar canalet de

c'omercialización directo a produt'lores agropecuarios .lámiliares (en ¡ransic¡()n o consolidados) y
empresariales pora prcmover el desarrollo pro<lucti,o y comercial de las cadenas cle vahr agrícolas y
pecuúiitt.\, st¡ üLL¿sú dl iri¿rta,lo naciatal ¿ iiii¿riht¿iú¡lü|, así coiitri pr.itiiotcr la.)'lérta ,le proJuctorcs
agropecuarios a nitel nacional, regknal y lo¿'ol de acuerdo a lo normotiÍa úgenle y en «x¡rdinación
c'r¡n los Sectores e lnstituc¡ones compelentes en la moleria.

Que, la Dirección Regional de Agnculrura Sar Martín, mediante

esolución Directoral Regional No 378-2023-GRSM/DRASAM, de fecha 2 I de noviembre del 2023,
se aprueba el Calendano Regional de Ferias y Eventos Agropecuarios año 2O24, en la Región San

Ma¡tín.

Que. metiialre Oñsio i'i' 0 i 2-2024-XX'v i-FAAAyGff, dc fucha i5 de

Octubre del 2024. el presidorte de la Organización de la feria remite a !a Dirección Regional de
Agricultura San Martin. el levantamiento de observaciones donde solicita el reconocimiento del comité
Organizador de la XXVI Feria Agropecuaria" Agroindustrial, Artesanal y Gastronómica Picota 2024:
para su reconocimiento mediarite Resolución Directoral.

GOBIERNO NEGIONAI DE SAN MARTIN
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Que, la Dirección de Desarrollo y Competitividad Agraria de la
Dirección Regional de Agricultura San Ma¡tin, media¡te Nota Infonnativa N" 197 -2024-
GRSI\4/DRASAM/I)DCA. de tbcha lE de Octubre del 2t124, remrre el lnfbrme N" 20-2tJ24-

GRSM/DRASAM/DDCA/AGAT, de fecha 18 de Octubre del 2024. conteniendo el expediente
presentado por el Comité designado para organizat ), lle"ar a caho la XYVI Fqri¡ Agr¡pss¡¡ri¿,
Agroindustrial y Artesanal y Gastronómica Picota 2024; dando conformidad para su aprobación
mediante acto resolutivo establecido en la Resolución Ministerial N" 0433-2023-MIDAGRI y el

Reglamento Regional de Ferias v Eventos Agropecuarios de la Región San Manin. aprobado con
Resolución Directoral Regional N' 378-2023-GRSM/DRASAM, de fecha 2l de noviembre del ZA23 y
la Dirección Regional de Agnculrura San Martin. mediante Memorándum N' 277 -2024-
GRSiviiDR.ÁSÁivi, tie ieeira i6 dc Oorubrc tiei 2024, dispone ia cruisiól tie ia prcscnÍc Rcsoiuciól
reconociendo al Comité Organizador y la XXVI Fena Agropecuaria Agroindusrial, Artesanal y
Gastronomía Picota 2024.

Que. la Dirección Regional de Agricultura San Martín, encarga a la
ción de Competitividad Agrari4 la responsabilidad de la supen isión y el estricto cumplimiento de

nofrnas p¿ra la reairzacron del evento tenal. aprobado por Resoluclon Mrnrstenal N" u4J-{-zu.¿j-

Agroindustrial, Artesanal y Castronómica Picota 2024. prograrnada para los dias 27 y 28 de Noviernb¡e
dcl prcruric ariu-

Que, por estas consideraciones y de conformidad con lo establecido por
el Reglamento de Orgnnización y Funciones del Gohier¡o Reginnal de San Martín. aprobarlo mr¡liante
Ordenanza Regional N'019-2022-GRSITICR, de fecha 2l de noviembre del2022. Resolución Ejecutiva
Regional No 3 l2-2023-GRSM/GR, de fecha 28 de Junio del 2023, donde se designa al Director Regional
de Agricultura San Martin y con las visaciones del Director de Asesoria Legal. Dirección de
Competitividad Agraria y de la Dirección Regional de Agricultura San Martín.

ARTI('trLO PRIlltERO.- AUTORIZAR la realización de la XXVI
FF',RIA AGROPF"CIIARIA. AGRO¡NDIISTRIAI,, ARTFSANAI, Y GASTRONOMICA
PICOTA 2024, aprobada por Resolución Direcloral Regional N" 378-2023-GRSM/DRASAM,
programada para los días 27 y 28 de Noviembre del2O24.

A RTI('T ]LO SEGT]NDO,- R ECONOCER al (-omité Organizador de
Feria como responsable de planificar, organizar, y realiza¡ el evento ferial- integrado por las siguientes
§() ¿15

PRf,SI DENTE,
SECRETARIO
TESORER{
FISCAL
YOCAL
(]UMISARIO

SR. ROBERTO ]IIARIO VARILLAS RENGIFO
MG. t,EON SAAVEDRA SAAVEDRA
SRTA. TANIA SAR[,LA SANCHEZ MACE,DO
SR. ARQTIIMEDES TORRES GARCIA
SR. JOSE OSCAR CTIARTO CARDT]NAS
§R. PA I'U,RSON RODRIGI-]TIZ SILVA

GOBIERNO NEGIONAT DE SAN MARTIN

v"Bo

lDAGRl, ha visto conveniente autorizar la realización de la XXVI Feria Agropecuari4
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ARTICULO TERCERo.- el connlrÉ dentro del plazo de treinta
(30) días de concluido el evento ferial. presentará el lnforme Técnico y Balance Económico
documentado ante la Dirección de la Agencia de Desarrollo Económico Picota, quienjuntamente con la
Dirección de Desanollo ¡r Competitividad Agraria, evaluará el mencionado informe y remitirá a la
Dirección Regional de Agricultura San Martín, para su conformidad.

OlR€CCloN REECTUAL OE AGEICULTURA SAIU ñNAEfíÑ
SAN MARTIN

ARTICULO CUARTO.- ENCARGAR a la Dirección de Desanollo
y Competitividad Agraria de la Dirección Regional de Agricultura San Martín la responsabilidad de la
supervisión y el estricto cumplimiento de las normas para la realización del evento ferial.

ART¡CULO OUtNTO.- NOTIFiQUESE la presente Resolución a la
gencia de Desarrollo Económico Picota, Comité Organizador de la XXVI Feria Agropecuaria,

industrial, Anesanal y Gastronómica Picota 2024 y órganos pertinentes. con las formalidades de
Ley

REGISTRf, SE Y COMUN¡QTIESE.

GOEIE REGIOI.IAT OE SA^1rt|
Df A6,¡CtJt

A9ron Mario E. Rrvero llerera
DIRECTOR REGIONAT

GOBIERNO BEGIONAT DE SAN M}IRTIN
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